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1.- Apertura de la sesión

2.- Lista de asistencia. 

3.- Orden del día. 

4.- Acta. 
5.- Correspondencia y Turnos de las iniciativas. 
6.- Declaratoria de la Comisión Integradora. 

7.- Dictámenes. 

8.- Iniciativas. 

9.- Se levanta la sesión.

1.- APERTURA DE LA SESIÓN.
La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Muy buenos días.

Se abre la sesión.  [10:09 Hrs.]
Damos inicio a la sesión de la Segunda Diputación Permanente dentro del tercer año de ejercicio constitucional de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, que se realiza en la modalidad de acceso remoto o virtual, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables.

Es por ello, que las Secretarías de la Mesa Directiva registrarán el pase de lista de asistencia y las votaciones correspondientes de viva voz de las y los diputados quienes se encuentran conectados a la sesión en esta modalidad.

2.- LISTA DE ASISTENCIA.
La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Con el objeto de verificar la existencia del quórum, solicito al Segundo Secretario, Diputado Jesús Villarreal Macías, lleve a cabo el registro de la asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia. 

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Con gusto, Diputada Presidenta.

Por instrucciones de la Presidencia, procedo a pasar lista de asistencia a los compañeros y compañeras de esta diputación permanente.

Diputada Blanca Gámez Gutiérrez.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez.- P.A.N.: Presente.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Diputado Omar Bazán Flores.

El C. Dip. Omar Bazán Flores.- P.R.I.: Presente.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Listo. Gracias.

Diputada Lourdes Beatriz Valle Armendáriz.

Diputada Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino.- M.C.: Presente.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Diputado Misael Máynez Cano.

Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz.

La C. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz.- P.T.: Presente.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Diputada Anna Elizabeth Chávez Mata.

La C. Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata.- P.R.I.: Presente.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Diputado Luis Alberto Aguilar Lozoya.

El C. Dip. Luis Alberto Aguilar Lozoya.- P.A.N.: Presente, Diputado.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Y su servidor, Jesús Villarreal Macías, presente.

Diputada Presidenta, le informo que nos encontramos presentes 8 de los 9 miembros de la… de la diputación permanente.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputado Secretario.

Por lo tanto se declara la existencia del quórum para la sesión de la Diputación Permanente del día 16 de julio del año 2021, que se realiza en la modalidad de acceso remoto o virtual, por lo que todos los acuerdos que en ésta se tomen tendrán plena validez legal.

3.- ORDEN DEL DÍA.
La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: A continuación me voy a permitir poner a consideración de la Asamblea el orden del día.
I.- Lista de presentes.

II.- Lectura y aprobación en su caso, del acta de la sesión celebrada el día 9 de julio del año en curso.

III.- Correspondencia:

· Recibida, y
· Enviada.
IV.- Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V.- Declaratoria de mediante la cual la Segunda Diputación Permanente, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima Sexta Legislatura, formalmente asume las atribuciones de Comisión Instaladora de la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua. 

VI.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen que presenta la Comisión:

· De Agua.
VII.- Presentación de iniciativas de ley, decreto o punto de acuerdo, a cargo de:

1. Diputado Luis Alberto Aguilar Lozoya, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
VIII.- Clausura de la sesión.

Chihuahua, Chihuahua, a 16 de julio del 2021.

Solicito a la Primera Secretaria, Diputada Rocio Sarmiento Rufino, nombre a las y los diputados para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto, es decir, a favor, en contra o abstención e informe a esta Presidencia el resultado obtenido.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Por instrucciones de la Presidencia, procedo a nombrar a las y los diputados para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto, es decir, a favor, en contra o abstención respecto del contenido del  orden del día para esta sesión.

Diputada Blanca Gámez Gutiérrez.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez.- P.A.N.: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputado Omar Bazán Flores.

El C. Dip. Omar Bazán Flores.- P.R.I.: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputada Lourdes Beatriz Valle Armendáriz.

La C. Dip. Lourdes Beatriz Valle Armendáriz.- MORENA: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: La de la voz, Diputada Rocio Sarmiento Rufino, a favor.

Diputado Jesús Villarreal Macías.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías.- P.A.N.: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputado Misael Máynez Cano.

El C. Dip. Misael Máynez Cano.- INDEP: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz.

La C. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz.- P.T.: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputada Anna Elizabeth Chávez Mata.

La C. Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata.- P.R.I.: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputado Luis Alberto Aguilar Lozoya.

El C. Dip. Luis Alberto Aguilar Lozoya.- P.A.N.: A favor, Diputada.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputada Presidenta, le informo que se han manifestado 9 votos a favor, cero en contra y cero abstención, respecto al contenido del orden del día.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Me comentan de informática que se está oyendo mucho eco y me sugieren que mientras no estemos hablando, apaguemos los micrófonos para ver si se evita ese eco que se está escuchando.

Aprovecho también para dar la bienvenida a esta sesión de la diputación permanente a la Diputada Marisela Sáenz, al Diputado Rubén Aguilar, al Diputado Francisco Humberto Chávez y a René Frías Bencomo, que nos acompañan esta mañana.

4.- ACTA.
La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.:  A continuación, solicito al Segundo Secretario, Diputado Jesús Villarreal Macías, verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta de la sesión celebrada el día 9 de julio del año en curso, la cual con toda oportunidad fue notificada a las compañeras y compañeros legisladores y en caso de no haber objeción se procede con la votación, la cual se llevará a cabo nombrado a las y los diputados.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Con gusto, Diputada Presidenta.

Por instrucciones de la Presidencia, pregunto a los compañeros, si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta de la sesión celebrada el día 9 de julio  del presente año, la cual se hizo de su conocimiento oportunamente, favor de manifestarlo.

Informo a la Diputada Presidenta que ninguno de las y los legisladores ha manifestado objeción alguna en cuanto al contenido del acta antes mencionada.

En consecuencia  de lo anterior, procedo a nombrar a las y los diputados para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto, es decir, a favor, en contra o abstención, respecto al contenido del acta de la sesión celebrada el día 9 de julio del año en curso.

Procedo a nombrar a los compañeros.

Diputada Blanca Gámez Gutiérrez.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Diputado Omar Bazán Flores.

El C. Dip. Omar Bazán Flores.- P.R.I.: A favor.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Diputada Lourdes Beatriz Valle Armendáriz.

Diputada Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino.- M.C.: A favor.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Diputado Jesús Villarreal Macías, a favor.

Diputado Misael Máynez Cano.

El C. Dip. Misael Máynez Cano.- INDEP: A favor.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Diputada Amelia Deyanira Ozaeta.

Diputada Anna Elizabeth Chávez Mata.

La C. Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata.- P.R.I.: A favor.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Diputado Luis Alberto Aguilar Lozoya.

El C. Dip. Luis Alberto Aguilar Lozoya.- P.A.N.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Vuelvo a repetir.

Diputado Misael Máynez Cano.

El C. Dip. Misael Máynez Cano.- INDEP: A favor, Diputado.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Okey.

Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz.

La C. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz.- P.T.: A favor.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Diputada Presidenta, le manifiesto que por unanimidad de los presentes se han manifestado a favor del contenido del acta.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 9 de julio del año 2021.

5.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS DE LAS INICIATIVAS.
La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Para continuar con el desahogo del siguiente punto del orden del día, solicito a la Primera Secretaria, Diputada Rocio Sarmiento Rufino, verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia recibida y enviada por este Cuerpo Colegiado, así de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Por instrucciones de la Presidencia, pregunto a las legisladoras y legisladores, si todos han tenido conocimiento de la correspondencia recibida y enviada por este Cuerpo Colegiado, así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos, favor de expresarlo levantando la mano.

Presidenta, le informo que las y los diputados han tenido conocimiento de toda la correspondencia recibida y enviada por este Cuerpo Colegiado, así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos. 

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputada Secretaria.

Le solicito se sirva a otorgar el trámite respectivo a la correspondencia, asimismo esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

6.- DECLARATORIA COMISIÓN INSTALADORA.
La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua y su Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, contempla entre otras atribuciones de la diputación permanente que en el año de renovación de la legislatura, esta debe constituirse en comisión instaladora de la legislatura que le sucederá.

Por tal propósito, me permito dar lectura a la declaratoria correspondiente.

DECLARATORIA MEDIANTE LA CUAL LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE, DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, FORMALMENTE ASUME LAS ATRIBUCIONES DE COMISIÓN INSTALADORA DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

CONSIDERANDO:
Que la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua contempla, en el año de renovación de la Legislatura, entre otras atribuciones de la Diputación Permanente, la de constituirse como Comisión Instaladora de la Legislatura que le sucederá. 

Que, de igual modo, la referida Diputación Permanente recibirá del Instituto Estatal Electoral y, en su caso, del Tribunal Estatal Electoral, la documentación relativa a la elección de diputadas y diputados.

Que, igualmente, dentro de los diez días anteriores al inicio del primer período ordinario de la Legislatura entrante, convocará a las y los diputados electos de la Junta Previa, a fin de hacer su presentación formal y acordar lo relacionado con la designación de la Mesa Directiva que coordinará los trabajos de las sesiones del primer año de ejercicio constitucional.

Que, además, designará a las diputadas y los diputados electos que formarán parte de la comisión de entrega-recepción. 

Que, también, la Comisión Instaladora hará lo necesario para que las diputadas y los diputados electos, propietarios y suplentes, reciban capacitación sobre los asuntos legislativos, los derechos, deberes y obligaciones de los legisladores.

Que el Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo desarrolla lo manifestado anteriormente diciendo que la Diputación Permanente recibirá copia certificada de las resoluciones emitidas por los tribunales electorales competentes, cuando se hubieren interpuesto recursos en contra de las elecciones para la Gubernatura del Estado y diputaciones por ambos principios. 

Que, de igual manera, entregará a la Mesa Directiva del primer año de ejercicio constitucional de la Legislatura entrante, los archivos y documentos que los Órganos Técnicos elaboren con motivo del cambio de Legislatura.

Que todas y cada una de estas actividades conllevan una serie de trabajos, que en representación de la Diputación Permanente deberá coordinar quien preside su Mesa Directiva.

Que resulta oportuno iniciar con las tareas inherentes al cambio de Legislatura, preparando la documentación e información de los temas y asuntos y demás materias propios del Poder Legislativo, con el propósito de que las y los legisladores integrantes de la Legislatura entrante, tengan un panorama del quehacer legislativo.  

Que, en razón de lo anterior, y con el objeto de dar certeza y seguridad jurídicas a dichos trabajos, con fundamento en los artículos 82, fracción XI de la Constitución Política; 16 y 17 de la Ley Orgánica; y 7, 8, 9 y 10 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos del Poder Legislativo, y todos los ordenamientos del Estado de Chihuahua, se formula la siguiente 

DECLARATORIA:
PRIMERO.-  Se declara a la Segunda Diputación Permanente del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, Comisión Instaladora de la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

SEGUNDO.- Quien preside la Mesa Directiva de la referida Diputación Permanente, coordinará los trabajos y realizará los actos pertinentes para cumplir con los fines de esta Declaratoria, en los términos de la normatividad aplicable.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la modalidad de acceso remoto o virtual, a los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 

Presidenta, Diputada Blanca Gámez Gutiérrez; Primer Vicepresidente, Diputado Omar Bazán Flores; Segunda Vicepresidenta, Diputada Lourdes Beatriz Valle Armendáriz; Primera Secretaria, Diputada Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino;  Segundo Secretario, Diputado Jesús Villarreal Macías; Prosecretario, Diputado Misael Máynez Cano; Prosecretaria, Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz; Prosecretaria, Diputada Anna Elizabeth Chávez Mata; Prosecretario, Dip. Luis Alberto Aguilar Lozoya.

7.- DICTÁMENES.
La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Para desahogar el siguiente punto del orden del día relativo a la presentación de dictámenes, se concede el uso de la palabra al Diputado Francisco Humberto Chávez Herrera, para que en representación de la Comisión de Agua, de lectura al primer dictamen que ha preparado.

El C. Dip. Francisco Humberto Chávez Herrera.- MORENA: Buenos días.

Con su permiso, Diputada Presidenta.

Diputación Permanente del Honorable Congreso del Estado.

Presente.-

La Comisión de Agua somete a la consideración de la Diputación Permanente el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 y 58 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87 y 111 de la Ley Orgánica, 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, elaborado con base en los siguientes

ANTECEDENTES:
I.- Con fecha ocho de abril del año dos mil veintiuno, el  Diputado Omar Bazán Flores, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Junta Central de Agua y Saneamiento, en coordinación con las Juntas Municipales y Rurales de Agua y Saneamiento y los Municipios, para que en uso de sus facultades y atribuciones, se implemente un programa urgente de abastecimiento de agua potable a los habitantes de las comunidades rurales, particularmente en la Sierra Tarahumara con problema extremo de sequía; así mismo, se impulsen campañas de concientización, pues se está poniendo en riesgo la salud de la sociedad, agravándose la situación por las altas temperaturas en el Estado.

II.- La Presidencia del Honorable Congreso del Estado, en uso de las facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el día trece de abril del año dos mil veintiuno, tuvo a bien turnar a los integrantes de la Comisión de Agua la iniciativa de mérito, a efecto de proceder al estudio, análisis y elaboración del correspondiente dictamen.

Diputada Presidenta, con fundamento en lo que dispone el artículo 176, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le solicito la dispensa de la lectura del resto del dictamen para proceder a leer un resumen del mismo, sin perjuicio de que sea integrado en su totalidad al Diario de los Debates de esta sesión.

III.- Como lo señala el iniciador en su exposición de motivos, en la Sierra Tarahumara tenemos varios años de escasez de lluvia, lo cual ha limitado la disponibilidad de agua tanto para consumo humano como para las actividades pecuarias y agrícolas, lo que agrava las condiciones de supervivencia, pues al haber poca agua las personas que habitan en esa región, así como en el resto de la Entidad, no tienen el agua suficiente para sus actividades diarias, lo que año con año se agrava cada vez más al presentarse sequías más intensas. 

De igual manera, el cambio climático ha afectado al mundo entero, sin embargo ya hay varios países que están buscando alternativas y tomando acciones para revertirlo, por lo que debemos poner todas nuestras energías y conocimientos para poner el grano de arena que contribuya a lograr la meta, así como para asegul… asegurar la supervivencia de la humanidad por varios siglos más.

IV.- Ahora bien, el artículo 4o., en el sexto párrafo, de la Constitución Federal, consagra el Derecho Humano al Acceso al Agua, al señalar que, abro comillas, "Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible," cierro comillas. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines," se cierran comillas.

En la virtud… en tal virtud es obligación de toda autoridad, ya sea Federal, Estatal o Municipal, garantizar el acceso al agua, para lo cual cada día se realizan acciones para cumplir con tal mandato constitucional, en donde se buscan nuevas fuentes de abastecimiento, así como de cap… de captación de agua con la finalidad de satisfacer los requerimientos de la población en cuanto al acceso al agua. Sin embargo, esta tarea en los últimos años se ha vuelto una labor casi titánica, ya que, como se mencionó con anterioridad, cada año tenemos menos precipitación pluvial para recargar los mantos acuíferos así como los cuerpos de agua superficiales. 

Es por lo anterior que la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, de manera coordinada con la Fundación Gonzalo Rio Arronte, desde el año 2016 acor… acordó invertir la cantidad de 48 millones de pesos para la instalación de sistemas de captación de agua de lluvia en los municipios serranos, por lo que se han instalado 5 mil 401 cosechas de agua en comunidades de siete municipios serranos, que es Bocoyna, Chínipas, Guazapares, Urique, Batopilas, Guachochi y Guadalupe y Calvo, beneficiando a 21 mil 102 familias mediante una inversión de 121.8 millones de pesos; y adicionalmente se construyeron desde el año 2017, 114 sistemas colectivos de agua en beneficio de 7 mil 56 personas mediante una inversión de 30.8 millones de pesos.

V.- Además, en el Plan Estatal Hídrico 2040 de Gobierno del Estado, se contempla una inversión de 246 millones 683 mil 785 pesos, durante la década comprendida del año 2021 al 2030, para el abastecimiento de agua potable a zonas rurales con captación de agua de lluvia; así mismo se contempla la inversión de 26 mil 842 millones 122 mil 942 pesos, durante el mismo periodo para garantizar el acceso al agua en la Sierra Tarahumara.

Como puede apreciarse el Gobierno del Estado, por conducto de la Junta Central de Agua y Saneamiento, ha implementado diversas acciones de obra pública para dar cumplimiento a la obligación de garantizar el Derecho Humano del Acceso al Agua para todas las personas que habitan en la Entidad; sin embargo, debido a los años que hemos tenido de sequía, se requiere que la autoridad en materia del agua estatal refuerce las acciones que realiza para dotar del vital líquido a los habitantes del Estado.

ACUERDO

PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente a la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado para que, en coordinación con las Juntas Municipales y Rurales de Agua y Saneamiento y los Municipios, refuercen con un programa urgente de abastecimiento de agua potable a los habitantes de las comunidades rurales, particularmente en la Sierra Tarahumara con problema extremo de sequía; así mismo, se intensifiquen las campañas de concientización para el uso razonable del agua en la Entidad.

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo a la autoridad antes citada para su conocimiento y los efectos a que haya lugar.

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de Acuerdo para los efectos correspondientes.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la modalidad de acceso remoto o virtual, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

Así lo aprobó la Comisión de Agua, en reunión de fecha 15 de julio del año 2021.

Diputado Presidente, Francisco Humberto Chávez Herrera, a favor; Diputada Secretaria, Martha Josefina Lemus Gurrola, a favor.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputado. 

Procederemos a la votación del dictamen antes leído, para lo cual solicito al Segundo Secretario, Diputado Jesús Villarreal Macías, nombre a las y los diputados para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto, es decir, a favor, en contra o abstención e informe a esta Presidencia el resultado obtenido.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Con gusto, Diputada Presidenta.

Por instrucciones de la Presidenta, procedo a nombra a las y los compañeros para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto, es decir, a favor, en contra o abstención respecto al contenido del dictamen antes leído. 

Diputada Blanca Gámez Gutiérrez.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Diputado Omar Bazán Flores.

El C. Dip. Omar Bazán Flores.- P.R.I.: A favor. 

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Diputada Lourdes Beatriz Valle Armendáriz.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Diputado… Diputada Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino.- M.C.: A favor.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Su servidor, Jesús Villarreal Macías, a favor.

Diputado Misael Máynez Cano.

El C. Dip. Misael Máynez Cano.- INDEP: A favor.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Amelia Deyanira Ozaeta Díaz.

La C. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz.- P.T.: A favor.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Diputada Anna Elizabeth Chávez Mata.

La C. Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata.- P.R.I.: A favor.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías, Segundo Secretario.- P.A.N.: Diputado Luis Alberto Aguilar Lozoya.

El C. Dip. Luis Alberto Aguilar Lozoya.- P.A.N.: A favor.

Diputada Presidenta, le informo que se han manifestado 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, sobre el dictamen antes leído. 

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Se aprueba… se aprueba el dictamen en los términos propuestos.

Solicito a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, elabore la minuta correspondiente y la envíe a las instancias competentes.

8.- INICIATIVAS.
La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Para desahogar el siguiente punto del orden del día relativo a la presentación de iniciativas se concede el uso de la palabra al Diputado Luis Alberto Aguilar Lozoya.

El C. Dip. Luis Alberto Aguilar Lozoya.- P.A.N.: Buenos días a todas y todos.

Honorable Congreso del Estado del Estado de Chihuahua.

Presente.

Los suscritos, en nuestro carácter de Diputadas y Diputados de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua y a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en los artículos 64, fracciones I y II; y 68, fracción I de la Constitución Política del Estado y 167, fracción I; 174, fracción I y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, someto a consideración de la Diputación Permanente la siguiente Iniciativa con carácter de acuerdo, solicitando su aprobación por ser de urgente resolución, para convocar respetuosamente a diversas instituciones públicas de los tres niveles de gobierno, así como de la iniciativa privada para la realización de una Convención Estatal para la Recuperación del Turismo, en el escenario Post-Covid, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
El escenario COVID y post COVID que vivimos en la actualidad ha representado un gran reto, tanto para la administración pública como la privada. No sólo en la manera en que debemos involucrarnos para detener la dispersión de la enfermedad, sino en la necesidad de la colaboración y concertación para hacer frente a los escenarios de cierres obligatorios, con su respectiva caída en las ganancias y producción.

En el sector económico, uno de los más vulnerables y afectados por esta situación ha sido el turístico que, no obstante, ha demostrado tener una gran resiliencia y adaptación.

Para principios de año, el Producto Interno Bruto Nacional del sector Turístico reportaba una caída aproximada del 27.8% según estimaciones del Centro de Investigación y Competitividad Turística Anáhuac. En resumen de este panorama determinando que "en 2020 la reducciones en los ingresos por visitantes internacionales se habría situado en alrededor de 55.3%, lo que significa 13.6 miles de millones de dólares menos que en 2019, con llegadas de turistas internacionales a México disminuidas en 45.9%, que es un retroceso de 20.6 millones... además de que las llegadas de turistas no fronterizos retrocedieron 54% y las de turistas fronterizos lo habrían hecho alrededor de 36%, y con un turismo interno con una disminución de llegadas de turistas a cuartos de hotel habría sido de 55%.

Aunque se estima que para finales de este año los ingresos por divisas internacionales aumenten en un 24.1% con relación al 2020, seguirán por debajo del 44.5% con relación al 2019. Por lo que se prevé que la recuperación del sector turístico demore entre 36 y 48 meses.

Este panorama se complica un poco más, ya que nos encontramos en un proceso de transición, donde las legislaciones en materia de Turismo, de Planeación y de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, no se encuentran armonizadas e incluso se contrarían entre sus términos de tiempos para la generación de documentos para la planeación estratégica.

Recién iniciado el proceso oficial de entrega-recepción, tanto a nivel Estatal como municipal, empiezan a correr los tiempos, estimados en el artículo 21 de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, para la presentación de los programas operativos anuales, sean éstos de inversión o de operación, que formulen los entes públicos y los municipios, que será a más tardar el 15 de agosto de cada año.

Lo que deja en estado de indefensión al sector turístico, ya que la planeación para el año 2021 recaería primordialmente en la iniciativa privada, que ante el escenario postpandemia carecería de toda la información y capacidad de acción para adaptarse a los cambios que puedan ir surgiendo. Claro ejemplo de ellos, han sido los aumentos en las zonas turísticas del país como Baja California y Quintana Roo que han reportado aumentos significativos de contagio con la reactivación del turismo; contagios que son causa principalmente de la falta de coordinación entre instituciones turísticas y de salud.

En este sentido, tenemos que pensar fuera de lo tradicionalmente establecido y propiciar escenarios diferentes de coordinación, donde prioricemos la permanencia en el tiempo de los actores directos de las políticas públicas, más que la lógica inmediatista que domina nuestra legislación actual. 

En este tenor, tomando en consideración las propuestas del Consejo Nacional Empresarial Turístico y el Centro de Investigación y Competitividad Turística Anáhuac, sobre un conjunto de premisas que deberán guiar la recuperación de la industria turística mexicana; es que considero urgente, convocar desde esta honorable asamblea, la celebración de una Convención Estatal para la Recuperación del Turismo, en el escenario Post-Covid, con el objetivo de desarrollar un programa urgente que promueva las actividades turísticas y protección de la salud, así como el desarrollo tecnológico y de atención al turismo en el Estado.

Esta Convención, sería con el objetivo de desarrollar un programa urgente que fortalezca las actividades de promoción turística y protección de la salud, así como fortalezca el desarrollo tecnológico y de atención al turismo en el Estado. A la par de dar seguimiento a las propuestas del Claves para la recuperación de la industria turística mexicana desarrolladas por el CNET y el CICCTUR, que se enlista en 10 puntos:

1. Asegurar la conectividad aérea.

2. Poner a los trabajadores de la industria en los primeros lugares de los procesos de vacunación.

3. Acotar legal y normativamente el boom de la competencia desleal en la industria informal del alojamiento.

4. Lanzamiento de la campaña Ya te quedaste en casa, ahora sigue quedándote en México.

5. Integración de paquetes de ayudas para las empresas.

6. Canalización de los recursos del impuesto al hospedaje a la promoción turística.

7. Concreción de medidas legislativas para el apoyo a la recuperación turística.

8. Capacidad de reacción ante situaciones fortuitas/Gestión de crisis.

9. Avanzar en el blindaje en materia de seguridad de los destinos turísticos.

10. Mantenimiento y fortalecimiento de protocolos sanitarios.

La convocatoria sería liderada por la Comisión de Economía, Turismo y de Servicios, a realizarse en sesiones presenciales y en línea, a fin de obtener una ruta de trabajo, para fortalecer el sector en este próximo año 2022.

Se busca que sea a través de este acuerdo, que se cuente con la primera convocatoria oficial a través del Congreso del Estado, tanto a las Secretarías de Innovación y Desarrollo Económico, Desarrollo Social, de Salud, Hacienda y General de Gobierno, la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas y los 67 ayuntamientos del Estado, a la Secretaría de Turismo del Gobierno Federal, y a las Cámaras Empresariales y Turísticas y de Comercio.

Así mismo, el acuerdo incluye a los diversos equipos de transición de las autoridades electas a nivel Estatal y Municipal, para que estén en disponibilidad de trabajar con el equipo que sale, así como el personal que se mantendrá laborando en la transición, en la construcción de los programas operativos que correspondan, en la construcción de las Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos tanto Estatal como municipales 2022, como en los respectivos Plan Estatal y Municipal de Desarrollo 2022-2028.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración la Diputación Permanente, el presente proyecto con carácter de

ACUERDO

PRIMERO. La Sexagésima Sexta Legislatura convoca respetuosamente a las Secretarías de Innovación y Desarrollo Económico, Desarrollo Social, de Salud, Hacienda y General de Gobierno, la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas, los 67 ayuntamientos del Estado, a la Secretaría de Turismo del Gobierno Federal, a las Cámaras Empresariales Turísticas y de Comercio, y a los diversos equipos de transición de las autoridades electas a nivel Estatal y Municipal, para realizar a principios del mes de agosto una Convención Estatal para la Recuperación del Turismo, en el escenario Post-Covid, con el objetivo de desarrollar un programa urgente que fortalezca las actividades de promoción turística y de protección de la salud, así como fortalezca el desarrollo tecnológico y de atención al turismo del Estado.

SEGUNDO. La Comisión de Economía, Turismo y Servicios del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, publicará la convocatoria y los mecanismos para la realización de esta Convención. 

TERCERO. Envíese copia del presente acuerdo, así como de la iniciativa que le dio origen, a las autoridades mencionadas en el artículo primero para su conocimiento y los efectos a los que haya lugar.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los 16 días del mes de julio del 2021.

Atentamente, el que suscribe, Diputado Luis Alberto Aguilar Lozoya y el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Solicito a la Primera Secretaria, proceda de conformidad con el artículo 174 de la ley Orgánica del Poder Legislativo, si es de considerarse que este asunto es de urgente resolución e informe el resultado obtenido, nombrando de viva voz, a las y los diputados, para que manifiesten el sentido de su voto, es decir, a favor, en contra o abstención.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Con gusto, Presidenta, no sin antes felicitar al Diputado Luis Aguilar Lozoya y a la bancada del Partido Acción Nacional y solicitar si me permite suscribirme a esta iniciativa, cada vez que definitivamente necesitamos esa reactivación económica a través de […] que ha sufrido en los 67 municipios del Estado…

El C. Dip. Luis Alberto Aguilar Lozoya.- P.A.N.: Adelante, Diputada Sarmiento.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Gracias, Diputado.

Procederé a nombrar a cada una de las y los diputados para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto, es decir, a favor, en contra o abstención respecto a si están de acuerdo con la solicitud formulada por el Diputado Luis Alberto Aguilar Lozoya, en el sentido de que su propuesta se someta a votación por considerarse que es de urgente resolución de conformidad a lo que establece el artículo 174 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

Diputada Blanca Gámez Gutiérrez.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez.- P.A.N.: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputado Omar Bazán Flores.

Diputada Lourdes Beatriz Valle Armendáriz.

La C. Dip. Lourdes Beatriz Valle Armendáriz.- MORENA: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.:  Omar Bazán, es a favor.

Diputada Rocio Sarmiento Rufino, a favor.

El C. Dip. Omar Bazán Flores.- P.R.I.: Omar Bazán, a favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Sí, Diputado Bazán.

Diputado Jesús Villarreal Macías.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías.- P.A.N.: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputado Misael Máynez Cano.

El C. Dip. Misael Máynez Cano.- INDEP: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz.

La C. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz.- P.T.: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputada Anna Elizabeth Chávez Mata.

La C. Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata.- P.R.I.: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputado Luis Alberto Aguilar Lozoya.

El C. Dip. Luis Alberto Aguilar Lozoya.- P.A.N.: A favor, Diputada.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputada Presidenta, le informo que se han manifestado 9 votos a favor, cero en contra y cero abstención, respecto a que el asunto planteado se considera que es de carácter de urgente resolución.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Le solicito nuevamente se someta a consideración del Pleno, la iniciativa formulada para darle el trámite legal que corresponda.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: A continuación, procederé a nombrar a cada una de las y los diputados para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto, es decir, a favor, en contra o abstención respecto del contenido de la iniciativa antes presentada.

Diputada Blanca Gámez Gutiérrez.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez.- P.A.N.: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputado Omar Bazán Flores.

Diputado Omar Bazán Flores.

Diputada Lourdes Beatriz Valle Armendáriz.

La de la voz, Diputada Rocio Sarmiento Rufino, a favor.

La C. Dip. Lourdes Beatriz Valle Armendáriz.- MORENA: A favor, Diputada Lourdes 

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Gracias, Diputada.

Diputado Jesús Villarreal Macías.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías.- P.A.N.: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputado Misael Máynez Cano.

El C. Dip. Misael Máynez Cano.- INDEP: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz.

La C. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz.- P.T.: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputada Anna Elizabeth Chávez Mata.

Gracias, Diputada.

Diputada Anna Elizabeth Chávez Mata.

La C. Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata.- P.R.I.: A favor.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Diputado Luis Alberto Aguilar Lozoya.

Diputado Luis Alberto Aguilar Lozoya.

El C. Dip. Luis Alberto Aguilar Lozoya.- P.A.N.: A favor, Diputada.

La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Primera Secretaria.- M.C.: Gracias.

Diputada Presidenta, le informo que se han manifestado 8 votos a favor, cero en contra y cero abstención, respecto al contenido de la iniciativa antes presentada.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Gracias.

Se aprueba la iniciativa antes formulada en todos sus términos.

Solicito a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, elabore la minuta correspondiente y la envíe a las instancias competentes.

9.- SE LEVANTA LA SESIÓN.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Habiéndose desahogado todos los puntos del orden del día, se cita para la próxima, que se celebrará el martes 20 de julio del año 2021, a las diez horas, con el propósito de llevar a cabo la sesión de la Diputación Permanente.

Siendo las diez con cuarenta y ocho minutos…

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías.- P.A.N.: Diputada, perdón, habrá mesa directiva el martes.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Yo creo que no hay necesidad, porque únicamente vamos a convocar para el periodo extraordinario que se llevará a cabo el jueves, entonces yo creo que no… no habría necesidad, si hubiera algún asunto o algo, yo les informaría con antelación.

El C. Dip. Jesús Villarreal Macías.- P.A.N.: De acuerdo, gracias.

La C. Dip. Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta.- P.A.N.: Gracias.

No, al contrario.

Siendo las diez cincuenta horas del día 16 de julio del año 2021, se levanta la sesión.
Muchas gracias, diputadas y diputados, excelente día para todas y todos.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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